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RESOLUCiÓN NÚMERO 0004090 DE 2015
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''Por la cual se habilita a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo

Humano denominado CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICA DEL ORIENTE,
como Centro de Enseñanza Automovl'lística"

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

En ejercicio de susfacultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y,la Résolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto "087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como
función de la Subdirección de Trónsito "Expedir los actos administrativos pertinentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centros de
EmeñanzaAuwmo~~oca;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el articule;; 12 de la Ley 769 de 2002, los
Centros de Enseñanza Automovilística deberón ser establecimientos de carócter
docente;

Que con fundamento en el articulo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilística para proceder a autorizar
su habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el articulo 12 de la Ley 769 de 2002,
mediante Decreta 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 21 de julio de
2009 se reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio
de Transporte en lo de su competencia, las requisitas para la constitución,
funcionamiento y habilitación de los Centros de Enseñanza Automovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en
calidad de representante legal de la Institución de Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA DEL ORIENTE, la
señora Luz Mery Naranjo Gorda identificada con cédula de ciudadanía 43566066,
solicitó al Ministerio de Transporte, Subdirección de Trónsito, mediante radicado
20153210523092 del 10 de septiembre de 2015, la habilitación como Centro de
Enseñanza Automovilística;

Que esta Subdireccíón con ofício 20154210317051 del 22 de septiembre de 2015,
requirió a la señora Luz Mery Naranjo Gorda, el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el Decreto 1500 y la Resolución 3245 de 2009;

Que con radicado 20153210571482 del 0.1 de octubre de 2015, responde el
requerimiento la señora LuzMery Naranjo Gorda.
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1'0r la cual se habilita a la InsQuclon de Qducoélon para el Trabalo y el Desarrolla Humano denominado
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA DEL ORIENTE; como Centro de Enseñanza Au/amav1'lís/ica"

Que mediante Resolución 201500097807 del 20 de abril de 2015, el Secretario de
Educación de Antioquia, concedió lo licencio de funcionomiento a la Institu~ión de
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA DEL ORIENTE, ubicado en la Carrera 34 No, 28 B -
29 Interior 201 del Municipio de Marinilla, departamento Antioquia;

Que mediante Resolución 201500187054 del 15 de mayo del 2015, el Secretario de
Educación de Antioquia, otorgó el registro de los programas a la Institución de
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominada CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA DEL ORIENTE, para formar conductores en los
categorías A2, Bl y Cl;

Que de igual manera el ente certificador INSTITUTO COLOMBIANO DE
CERTIFICAClON ICC SAS, mediante certificado de conformidad CEA-0000067,
certificó las categorías A2, Bl y Cl. Nivel I paro lo formación de conductores al
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA DEL ORIENTE.

Que el Grupo Operativo de Trónsito Terrestre, Acuótico y Férreo de la Subdirección de
Trónsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidos en
el Decreto 1500 de 2009 y lo Resolución 3245 de 2009, no se incluye el vehículo de
placas HGU092 todo vez que no es de propiedad de lo sociedad CENTRO DE- .,
ENSENANZA AUTOMOVILlSTICA DEL ORIENTE SAS.;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTiCULO 1-. Habilitar o la Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominada CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA DEL ORIENTE,
identificado con matrícula mercantil 82981 de 2013, de propiedad de la sociedad
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA DEL ORIENTE SAS" identificado con el
NIT. 900616483-3, como Centro de Enseñanza Automovilística, para impartir
formación a conductores en los categorías A2, Bl Y Cl, NIVEL L

ARTiCULO 2-. Que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA DEL ORIENTE,
queda autorizado poro funcionar en lo Carrera 34 No, 28 B - 29 Interior 201 del
Municipio de Marinilla, departamento Antioquia, con los instructores y vehículos que se
relacionan a continuación: '

INSTRUCTORES

LICENCIA DE
INSTRUCTORES

19329DT
ANTlOQUlA
19334DT

ANTlOQUlA
19358 DT

ANTIOQUIA
19330DT

ANTIOQUlA
19902DT

ANTlOQUlA
19419DT

ANTIOQUIA

NOMBRE DEL INSTRUCTOR DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIA
IDENTlFICACION VENCIMIENTO AUTORIZADA

DIANA CRISTINA ESPINAL
1077165815 10/03/2019 BINARANJO

NlCOLAS DE JESUS NARANJO
98669401 11/03/2019 81,82,83, CI,

GARClA C2

LUZ MERYNARANJO GARClA 43566066 11/03/2019 81,82,83, CI --

JUAN CARLOS CHAVARRIA 15453428 10/03/2019 Al, A28ETANCUR
NOR8EY DE JESUS NARANJO

71660676 05/05/2019 AI,A2GARClA
HORACIO CORREA

1077122185 14/03/2019 AI,A2CARRASQUlLLA

VEHíCULOS

,-----¡;PLA;¡;¡;CA-:O--~---"M;;'O¡rDiCEL"O~--,--~--rCLAS='E"'Dr;'E""'VE""Hn;/(C'"U"[O"-----,

MXY469 2014 AUTOMOVIL
MUL224 2014 AUTOMOVIL

L---- ----.J~~
-,
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'Por lo cuol se habilita a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Hurnano denominado
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA DEL ÓRIENTE, como Centro de E},señanza AutomavJ1ística"

MOV342 2011 CAMPERO
GXB10D 20/4 MO/OClCLETA
KJQ30D 20/4 MOTOCICLETA
KiX56D 20/4 MOTOCICLETA

Solamente se podrá impartir enseñanza automovilistica en
MXY469, MUl224, MOV342, GXB70D, KJQ30D, KJX56D,
expedida la respectiva tarieta de servicio.

los: vehículos de placas
unb vez les haya sido,

ARTíCULO 3-. la habilitación conferida mediante el presente qcto administrativo es
indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas y dcreditadas para su
otorgamiento y está condicionada a la aprobación y renovaciÓn de los programas
aprobados por la Secretaría de Educación competente, a las audilorias de seguimiento,
efectuadas por el Organismo de Certificación, '

i
ARTíCULO 4-. Notificar el presente acto administrativo al re¡:jresentante legal del

~ i ' - .

CENTRO DE ENSENANZAAUTOMOVILlSTICADELORIENTE, de¡c,?nfoqnidad con los
artículos 66 y 67, del C.C.A" en la Carrera 34 No. 28 B- 29 Interior 201 d~1 Municipio
de Marinilla, departamento Antioquio. ! .

ARTíCULO5-. Registrar en el sistema RUNTla presente resolución ~e-hClbilitaCión.

ARTíCULO ,6-. Comunicar a la Dirección Territorial Antioquip del Ministerio de
Transporte yola Superintendencia de Puertos y Transporte. I
ARTíCULO 7-. Ordenar la publicaciÓn de la presente Resolución ~n I.ápógiria WEBdel
Ministerio de Transporte. r .,¡ ~'~"
ARTíCULO 8-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposición ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Tran~porte y de apelaCión
ante la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Tran~spqrte¡,dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidadicon losartículos 74 y
76 del CCA. '

NOTIFíQUESEy CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.

, RESPOlORZA

Proyecto:YessÍC;oPinilla '.{ ~~\
Reviso: lui~ Trinidad Gorclo Gordo \. ~ \
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, D. c., a las 10:00 horas del día veintidós (22) de octubre de 2015,
notifiqué personalmente a la señora LUZ MERY NARANJO GARCIA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 43.566.066 , quien actúa como representante legal de
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL ORIENTE S. A. S., del contenido
de la resolución No. 4090 d.eoctubre 16 de 2015, "Por la cual habilita a la Institución
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL ORIENTE, como Centro de Enseñanza
Automovilística"

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

EL NOTIFICADO:

~I~~
T. P.
DIRECCI ó1{ ~
CIUDAD:
TELEFONO:
FECHA:

..
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